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MIGUEL ANGEL ACOSTA RODRIGUEZ, SECRETARIO DEL
CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS
DE GRAN CANARIA,

CERTIFICA:

Que el Pleno del Consejo Social de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, en
sesién extraordinaria celebrada el dia dieciséis de enero de dos mil veintiséis, dentro del
asunto del Orden del Dia “4. Acuerdos que procedan en torno a la propuesta de delegacion

de competencias en la presidencia del Consejo Social y en el rectorado de la ULPGC’;
ACORDO:

Aprobar, en virtud de lo dispuesto en el articulo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Juridico del Sector Publico, en relacién con la Ley Orgénica
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y la Ley sobre Consejos Socia-
les y Coordinacién del Sistema Universitario de Canarias, en el ejercicio de las
competencias que tiene atribuidas en materia econémica y presupuestaria, la dele-
gacién en la presidencia del Consejo Social y en el rector de la Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria para la adopcién de acuerdos y resoluciones en materia
de gestién econémica, con el fin de dotar de mayor agilidad y eficacia a la gestién
presupuestaria de la Universidad.

La delegacién de competencias aprobada se establece en los términos y con el al-
cance recogidos en el documento que se anexa a la presente certificacién, que for-
ma parte integrante del acuerdo adoptado Yy se encuentra debidamente autenticado
por la Secretarfa del Consejo Social.

Dicho acuerdo fue adoptado por unanimidad de los miembros participantes en la
reunién.

Y para que conste donde corresponda, se expide la presente, con anterioridad a la apro-
bacién del acta, lo que se hace constar en aplicacién de lo previsto en el articulo 19.5 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Piblico, en Las Palmas de

Gran Canaria a dieciocho de enero de dos mil veintiséis.

EL SECRETARIO
Miguel Angel Acosta Rodriguez
Ve.B°.
LA PRESIDENTA
Ana B. Sudrez Calvo
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ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE LAS
PALMAS DE GRAN CANARIA, POR EL QUE SE DELEGA EN LA PRESIDENTA DEL
CONSEJO SOCIAL Y EN EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD LA ADOPCION DE
DETERMINADOS ACUERDOS EN MATERIA DE GESTION ECONOMICA

El Pleno del Consejo Social de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, en sesién ce-
lebrada el 16 de enero de 2026, y en virtud de lo dispuesto en el articulo 9 de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de Régimen Juridico del Sector Ptblico, en relacién con la Ley Orgénica 2/2023, de
22 de marzo, del Sistema Universitario, la Ley sobre Consejos Sociales y Coordinacién del Siste-
ma Universitario de Canarias y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-
vo Comtin de las Administraciones Piblicas, en el ejercicio de las competencias que tiene atribui-
das en materia econémica y presupuestaria, acuerda establecer delegaciones de competencias con
el fin de dotar de mayor agilidad y eficacia a la gestién econdémica de la Universidad, sin menos-
cabo del control y supervisién que corresponde a este érgano.

Primero. Delegacién en la presidenta del Consejo Social en materia de transferencias de crédito.

Se delega en la presidenta del Consejo Social la competencia para aprobar las transferencias
de crédito que se encuadren en alguna de las siguientes modalidades:

a) Las que tengan cobertura en los créditos del capftulo 2 (gastos corrientes en bienes y servi-
cios) o del capitulo 4 (transferencias corrientes) y tengan como destino créditos del capitulo 1
(gastos de personal) para la financiacién de gastos derivados de horas extraordinarias.

b) Las que afecten exclusivamente a créditos de operaciones de capital, es decir, transferen-
cias entre partidas del capftulo 6 (inversiones reales) y del capitulo 7 (transferencias de capital),
en cualquiera de los sentidos (6a6,6a7,7a607a7).

c) Las transferencias que presenten como cobertura créditos de operaciones corrientes y co-
mo destino créditos de operaciones de capital, siempre que todos los créditos afectados estén fi-
nanciados con un mismo recurso de naturaleza afectada.

d) Las transferencias que tengan su origen en la aplicacién del Fondo de Contingencia de eje-
cucién presupuestaria y como destino créditos para operaciones de capital.

e) Las transferencias que, teniendo su cobertura en créditos de operaciones corrientes, se des-
tinen a operaciones de capital con el objetivo de cubrir reintegros de subvenciones.

Segundo. Delegacién en el rector de la Universidad en materia de exenciones por el uso o cesién
de instalaciones universitarias.

Se delega en el rector de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria la competencia para
acordar, en nombre del Consejo Social, las exenciones del pago de los precios publicos por el uso
o cesién de espacios, instalaciones y equipamiento de titularidad de la Universidad, previstas en el
artfculo 46 de las Bases de Ejecucién del Presupuesto, siempre que concurran los requisitos y
condiciones establecidos en dicho precepto y en la normativa presupuestaria aplicable.

El ejercicio de esta delegacién quedara condicionado, en todo caso, a:
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a) La previa iniciativa del érgano de gobierno de la Universidad que promueva la actividad y
la correspondiente propuesta del Consejo de Gobierno, en los términos previstos en las Bases de
Ejecucién.

b) La acreditacién de la existencia de crédito adecuado y suficiente, cuando proceda, asf como
el cumplimiento de las exigencias derivadas de la estabilidad presupuestaria y la sostenibilidad
financiera.

c) El respeto a lo dispuesto en materia de costes repercutibles, cargos internos y demds condi-
ciones econémicas que resulten de aplicacién.

El rector dard cuenta periédicamente al Consejo Social de las exenciones acordadas en ejerci-
cio de esta delegacién, en los términos que se determinen por este érgano.

Tercero. Avocacién de las competencias delegadas.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Juridico del Sector Ptblico, el Pleno del Consejo Social podr4 avocar para sf, en cualquier
momento y mediante acuerdo motivado, el conocimiento y resolucién de cualquiera de los asuntos
comprendidos en las delegaciones previstas en el presente acuerdo, cuando circunstancias de in-
dole juridica, econémica, institucional o de especial relevancia asf lo aconsejen.

La avocacién se referird a un asunto concreto y no implicar4 la revocacién general de la dele-
gacién, sin perjuicio de que el Pleno pueda acordar, en su caso, su modificacién o revocacién ex-
presa.

Cuarto. Vigencia de las delegaciones.

Las delegaciones acordadas tendran vigencia desde su aprobacién por el Pleno y hasta que el
propio Pleno acuerde su modificacién o revocacién expresa.

Quinto. Régimen juridico.

Las resoluciones que se dicten en virtud de las delegaciones establecidas en el presente acuer-
do indicardn expresamente esta circunstancia y se considerardn dictadas por el érgano delegante,
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Juridico del Sector Piblico.
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